
Jrv9-

Comisión de Tránsito del Ecuador

o». * dcnai TRÁNSITO Y COLUSORIOS DE

con la documentación certificada que ad,un«, en "^ a r ACc,0N
dentro de la acción d<» P™*«™»*«¿™• PRT£ CONST1TU„ONAL alEXTRAORD,NAR,Ar¡ ^J™dXepüblica de, Ecuador yArt. 62 de ,a Ley
0^°ca de Garantía ,urisdiccio„alesyControl Constituconal:
,, OB)ETO DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECC1ÓN,
Uacción extraordinaria de P^J^^^S^T^-
cualquier derecho ^oad°^^^nti!ie derechos. El Art «7 de laese es el objetivo por el cual se instauratesto | los requisitos para la acción
Constitución vigente es, den.y ttmíname a « ^ es ,a existenc¡a de una
extraordinaria: prescribe q« el ™P?*" ,ejecutoriada (numeral primero), esto es
sentencia, un auto o«n\re5/uc,0""™e °'a'mente debe existir una decisión judicialse trata de una acción subsidia pues previanien ^
•sentencia, auto o resolución f'™e. je "o V̂ vulnerac¡on al aerech„
procesales comunes que produce ™»™ Corte constitucional, por la v,a de
constitucional que se exige preservar o^^ Es evidente que esa acción tienela acción constitucional extraordmanadeo«™ ^ contra Q ch„s

t^^^^-^^^ esta acci6n el derech0 qvulnerado en forma grave einevitable.

Ante la segura conculcación grave de ^^¡^^^S^^
ha frústralo en la vía judicial, la ^*¡%£^^» ytribunales de justiciael agotamiento de todos los recusouühzaWes a ¿ Es por es0 que la
ordinaria previstos para todo el foce^nepnxt:aordinariaen contra de autos firmes



^^^;t£?Z^ >a -ción extraordinaria cuando el
extraordinarios; pero, la C„ns«tUctó„ Sf ex/ reCUrS°S Pr°CeSales «««"rio. y
que se torna firme, ejecutoriado yde,?n?ttTe„sedeT'H0neS; CUa"d° Se dicta ™a"'oal proceso (Art. 437, numeral 11 TZnren sede )udmal. aun cuando no ponga fin
fundamentales de una pereonTen fn ' 7 qUe C°" éste se """eren derechos
reparación en la futura sentenda ™ *"* <'ne"tabte' *" 0- sea posible su

pS4-sa feT,: 2:;^r^^sEConstitucional. Constituye una tuteiaSL „ '? 'urisdi«i°nales yControl
nuestra Carta Magna, no sean meros PosMadTV"' '°S dereCh°S amParad°* P°
solamente contra dichas piezas procesales,ad°nS-Es "n,mecani™° que se plantea
órganos que están fuera de ellas lo oue 1 l >3S Pron™™<ias por otros
referida Ley Orgánica que cípon que eZ£ 7'"™ C°" dartícul° "1 ^
Constitucional, en su letra d) consta resolver J^ ^nC'°neS del Pleno de 'a Corte
~d--nose„co„,^^^^

por acción uomisión, se ha violado elTeSn demUestre ^ue e" el juzgamiento sea
la Constitución de la República ^ Pr°CeS° U0tros trechos reconocidos en

H- AUTO RESOLUTORIO IMPUGNADO,

^¿"Í^SX^S'S'J í""" POT - '— d* <a -ceralose Ortega Cadena, Ab. Geny PeXcMvez v^hT"** de ,USticia del <»•*££
20Í?rOa?O,drCCiÓn de Pación N„ 081Í2012 «7° "Z"^ Va"oni, dentro2013, a las 14h3S, y notificada el ?¿ X, u ' e exPedido el 22 de enero H„l
Director Ejecutivo yReprSntn eLeg ,tlrd6' 2°13' Kt° eS' se "ace sa °er a
resuelto por dicha Sala, que declara con „ , C°m'S,ón de Transi'o del Guayas lo

—ación de los^^E^r^^
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en e, acuerdo ministerial N* «^^£¿^¿£2?Lab'orales; sin embargo al momento de^re oIver n ^.^ profeslonalesescala que se debe aplicar por;uant en la nst t ^ ^ ^.^ de

Además, a. respecto de, tiempo paral^^—S^Pilleo™se estí considerando que de "»»¡™^5^L, pLa la correcta aplicación
ysu Reglamento, se requiere áe%*™™"°aasiñaaon del cargo yla valoraciónde la escala remunerativa verifican*la^lasm ^̂ de su mdel puesto del servidor, pues no te corresponü s_ sin contar con el
de Talento Humano, »°™XtaTst rioTeOdones Laborales, motivo por eque
conocimiento ydisposición del to«« de ,os tres días posteriores la
la comisión de «"^«^^,^«10 como respuesta que la sentencia

. , inir¡ad„ en el juzgado Cuarto del Trabajo del
1. Dentro del proceso ™"st'tuc,0 '̂"'"fd°ebLon referirse al acto ilegítimo yno
Puavas se señaló que los accionantes en sl.d^r0" , hiz0 la instituciónexutíó vulneración de derechos constitucionales¿^ >° ^ MMinisterio de
demandada (CTE), es dar «^"^^'S aprobado por la AsambleaRelaciones Laborales, cuyo conten dointegr j ^ médicos de ,
Nacional, sobre el incremento ™la >°™a™ trabaj0 diario, concordancia con lainstituciones Públicas de 4horas a8horasidetrao ) ^ dd Q6 de
Lef^Federación Médica Ecuatoriana, P^r^^de Médicos promulgada en el
ocLbre del 2010,-««tt-*-''^ftSSR0.984 del 22 de julio de 1992 se deroga 0d„ntólogos, exceptuándose
, to jornada laboral de 4̂ «^^^tate. «« la CTE, através de su
los casos de trabajos peligrosos oinsalubres d , MRL en vlrtud del Art.Dparamento de Talento Humano cumph Mg«» amonía con „«
í7 literal al de la Ley Orgánica del Servicio fuoi, m sentencia hoy
ZM^^'K^'^^M. proceso señaladas en el Art 76jmougnada, se han violado las reg as del ,aema P fcos de(M,ran ser
SS 7 letra 1) 1» ^'""^/'Ictón no se enuncian tos normas o
lavadas. No hanrd ™«v«c.o" si «££*£"to pertine„cia de su ap icac.on
orinciDios jurídicos en que se funda yno seexp e resoluciones ofallos que"aZsantcedentes de "^0. los actos «dm'—™ n„„,„,... perjudicando a
n0 se encuentren debidamente motivado*»™ , cion de los sálanos de losTa CTE, pues no es el órgano^compe en pa„Uh^ ^.^ de Relaclones



Constitucional establece los requisitos n»r» "t,aS 'urisdi«ionales yContra
en el numeral 3que dice CS^ErT"" "Ctón de P^cción, como
adecuado yeficaz para proteger el derecho viouT-Can'SmOS de defe"« judicia"aimprocedencia de la accfón de p7otecc7to °'' ™"nta» "^ « que «líS

tendrán un procedimiento sencillo, ráZoyefíZ ^ *** g3rantíaS Juri^iccionales
mstancas; normas constitucionalquéuard '̂ *^ ^ °raI en todas «us fase e

PRIMERO: SEGURIDAD TURÍDIfA. i. r •
la seguridad jurídica se fundamenta 7r "toYi" r" ^ MSefta,a- El d"-ho a
de normas jurídicas previas claras „nh?-P Constitución yen la existencia
competentes, el acto adminísr2o que ntr? •', """""^ P°r las a«or íadé
cuando estaba vigente la anterior co'sti'ucíón no r"" de ""*««•<• <*uSo
vulneración de derechos previstos e„ late ™t^Po°nst!t0u?r "° * P°día a"gar la
ST^Sne^™^ ~ «*** 76 „umera, 7
motivación si en la resolución no se enZi , eberán ser motivadas. No habrá'
se funda yno se exp.ica la pert„enc¡a de u"i"0"™ 7™*"*Jurídicos en qu

So?es t^ent^de'OeZTZt"^ qUe 'a C°mlsi°" d* Mansito de,ejerce control permanente sobi los recLl ""-lv Contnl°™ General de Etado
justificados en todo momento, enLncesno?ra¡,PUbl'COS' '°S mism°s »ue deben se?

-x,st,aotromeca„ismodedPfe„^r,:lteCS^^^^^^
"Art* 22fflKr^&BlíÍfía£eí^^-"* ci sector publico comprende- 3 i««,
la Constitución ola ley para el efeScinrfp i °rgamsmos *entidades creados ñor

a
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„Art. 234, La Comisión \^^^^S.^S^^^
1^^^^legadas por los Cobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales...

f„fn rte esta Lev se entenderán por recursos« 3.- Recursos PuMícos.- Para efe to d ^esUyartldpaciones, activos, rentas,
públicos, todos los bienes, «^^^^Lcno. que pertenecen al Estado y

reaU innaiP» o internacionales.
rpalicen a ravor aei csui"" ^ ~organismos nacionales ointernacionalesorganismos nauuiiaiw

i-j ^ H0 tales al ser administrados porLos recursos públicos no P^ZeTtL c^U^ -rcantiles yotras
corporaciones, fundaciones »« " biere s¡do 0fuere su origen, creación oentmades de derecho privado, cualqu«hub,e ones 0 derechos que
constitución, hasta tanto .»« «^Sto apersonas naturales opersonas

Art. !, E, recurso contencioso—tra«^^S^S
^rs^^^ —estado'y vu,nerend^cío°omterésPdirecto del demandante.

u nortp resolutiva se señala entre
CUARTO. Violadón a.a ^•-^TZZ^Z^ por ALVARADO
otros que declara con lugar la Accióni de P FAB|OLA, SILVA AGU1LAR

Te=oSMIíiSSSSlflS-. Por e, Ministerio de «elaciones
Lab0ral6S' „ • • ^farantías Jurisdiccionales

yControl Constitucional, hago constar g ^



¿t™itee„^
Transito de la Corte Provincial de)u«°a del r " TerCera Sala de lo P^fy
reparada por la Corte Constitucional ,7™,,^ ?Uayas' imP"gnada; requiere seícautelar los efectos de la sente^en E^í"*"T™'S»^» fornla
87 de la Constitución vigente y lueim e„ I > ' aCUerdo alo Prescrito en el Art
que revoca la dictada por el juez'cuarto de,^nte"cla'anular la sentencia impugnada'
por los accionantes dentro de la accfto de Dm?e^° MGUayaS' apelació" •»££££-¿Pena,yTráns¡t0 de „Corte Prov^ZS^-J»

AcontinuaciónconstanenespecíficolosrequisitosquedeberácontenerlademandaPRIMERO: CAL.DAD EN LA QUE COMPAREZCO n

^rciro^s^r^"-

rechaza la sentencia venida enTradn '̂ AAGÜILAR EDl^N FIUNCISCO 'la remuneración hq . , 8 ado dlsPoniendo que la TTP ., '"^U&CO, y se
prevista en e°a"uerdS ^^ donantes aplicando lT" f^ h°m°l0^
ss=„s=H=- "•* ~-¿BB s="profesionales con ^^22" a<"kf- P« cuanto e„7a nst tució/fCTF! '^ '°

Además, al respecto del t'

s tres dlas Posteriores la -.
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propia Carta Magna, en su articulo 86, numera. S su ,gi, proceso y, el
^••^^^SSTJE^. q- •» ™:de pnmer

Como ustedes conocen Señores jueces ^^J^^,1^^
^-^=^^^-°utilizad0 en otros
procesos. DECISIÓN

CUARTO: SEÍUUIM™™^!»^^ SXc.ONALES: El --VIOLATORIA DE LOS DERECHOS Y<£d¡clada por los jueces dela Tercera
definitivo einapelable (sentencia), es 'a ^encia G Ab , 0rtega
Cadena, Ab. Geny P^ata Chavey Ab Alto ^ ^ de de, 2013 ate
de acción de protección No. 0821 ¿oi¿. ™ v hace saber al Drector
TmS, ynotificada el * * «^^deínsito del Guayas, lo — porEjecutivo yRepresentante Legal de la Lom ^ propuesta por ALVARADO
dcha Sala, que declara con ugar la Aje,™ PV,A FABI0LA, SILVA AGUILAR
^sCD?rTnC.S O, ^SdV^ue *¿£^I£¿£!£¿
^r^SSr.a'tenSa subida en grado, yen consecuencia, conced
r '̂deProtecciónalosaccionante, ^^vl0lAD0

76 de la Constitución de la Republ a ^ti^iss. No habrá motivación s,
beX^^tn-r^^^eexplca la pertinencia de su ap .cacion os an^^^^ t ad

Saedm.nistrat,vos,-«^ S ^^ dienten^ntro



42 num. 3 y 4 hp u ,oi _ ,
Constitucional. Uy °™"™ *' Garantías Jurisdiccionales yCon.ro!
V- AUTORIZACIONES Y DOMICILIO.-

^^^x^^r y/° ^^WA^¿rM
ia Lorte Provincial de Justicia Hp p.vkl. ^'el casiIlero judicial No S7ia

™»era, segundo, íetracj de „^cOTsat:4SÚn '° diSpUeSt0 - ¿ Art "
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